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PROVIDENCIAS JUDICIALES

Artículo único.—La bonifica
ción de cinco céntimos Por litro 
de gas-oil suministrado a la in
dustria pesquera, convalidada por 
Decreto de 12 de noviembre 
de 1959, seguirá liquidándose 
como hasta ahora Por la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, deduciéndola del 
precio actual especialmente njado 
para este suministro, y sin lecar- 
go, Por tanto, a los empresarios a 
quienes se sirva el carburante.

Lo que comunico a W. LE. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos años.

Madrid, 13 de agosto de 196U.
Carrero. . .
Excmos. Sres. Ministros de Ha

cienda y de Trabajo.

Villarcayo
Edicto

Don Jerónimo Arozamena Sie
rra, Juez de Instrucción de 
Villarcayo y su partido.

Por el presente hace saber: 
! Que Por haber sido hallado el 

Procesado en la causa seguida en 
■ este Juzgado con el núm 47 de 

1960 por abandono de familia, 
Ignacio Urbina Viloria, se deja 
sin efecto la requisitoria de fecha 
treinta del Pasado mes de jubo 

la búsqueda y detención del

denominada Bonificación a fa- 
vro de la industria Pesquera por 
consumo de carburantes que se 
percibe Por razón del consumo de 
gas-oil suministrado a las embar
caciones de pesca. La redacción 
dej apartado b) del artículo ter
cero, que considera como sujeto 
a esta exacción al empresario al 
que se. suministra el gas-oil con la 
finalidad expresada, ha motivado 
algunas dudas, que es aconseja
ble aclraar, sobre si en lo suce
sivo ha de implicar un recargo en 
el Precio actual del gas-oil Para 
las embarcaciones destinadas a la 
pesca, fijado actualmente en el 
artículo octavo del Decreto de 27 
de julio de 1959, que confirmó 
a su vez el de 14 de junio.

Con arreglo a dichos Precep
tos, el Instituto Social de la Ma
rina seguirá percibiendo cinco 
céntimos Por litro de gas-oil sumi
nistrado Por estas embarcaciones,
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sea la pesca de bajura o altura, 
Para los fines sociales que tiene j 

encomendados, satisfaciéndose di
cho canon trimestralmente Poi 
Campsa al Instituto, sm que 
Pueda repercutirlo sobre los usua
rios del carburante”.

Cualquiera que sea la expre
sión empleada Por el Decreto que 
se aclara en el precepto al Prin
cipio citado, debe ser interpreta
do, con arreglo a los anteceden
tes expuestos e incluso a la fina
lidad de mera covalidación de 
una exacción ya existente, en el 
suministrado ha de seguir inclu
yéndose en el Precio, sin que su- 
sentido de que el importe de cin
co céntimos Por litro de gas-oil 
jjonga, por tanto, incremento o 
recargo alguno del señalado en 
las disposiciones citadas, interPn - 
tación que confirman, además, los 
artículos quinto, apartado b), y 
sexto del Decreto de convalida
ción, al establecer las normas pa
ra su liquidación, que se realiza 
Por CamPsa trimestralmente, pie- 
via reunión con los representan
tes del Instituto Social de la Ma
rina.

En virtud de lo expuesto,
Esta Presidencia del Gobier

no, a propuesta de los Ministros 
de Hacienda y de Trabajo, de 
conformidad con lo dictaminado 
por la Comisión Consultiva de 
Tasas y Exacciones Parafiscales, 
ha tenido a bien disponer lo si- 

. t paraguíente: • -

FRANQUEO CONCERTADO x 
Núm. 09/2

Suscripciones. - Capital. 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Áñ0 1960 Depósito legal: Bll-1 1958

Presidencia del Gobierno
ORDEN de 13 de agosto de 

1960 Por la que se aclara e 
interpreta el Decreto de 12 de 
noviembre de 1959, que con
validó la exacción Parafiscal 
“Bonificación a favor de la 
industria pesquera Por consu
mo de carburantes . >

Excelentísimos señores:
El Decreto de 12 de noviem

bre del pasado año convalidó, 
entre otras exacciones Parafisca
les del Ministerio de Trabajo, lá

de la provincia de burgos^
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVO^

Administración: Imprenta Provincial 
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Insercipnes no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantada
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mismo, hijo de Vicente y Paula, 
natura de Anana, (Alava).

Dado en Villarcayo a veinte 
de agosto de mil novecientos se
senta.—El juez, Jerónimo Aro- 
zamena Sierra.
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Extracto de Los acuerdos adop
tados Por el Exorno. Apunta
miento pleno en la sesión cele
brada el día 12 de agosto 

. de 1960.
Bajo la presidencia del Ilus- 

trísimo Sr. Alcalde D. Honorato 
Martín-Cobos Lagüera, y con , 
asistencia de D. Mariano Pérez 
López, D. Vicente Pérez Ortega, 
D. Emilio Villalaín Rodero, don 
Emilio Arroyo Alcalde, don 
Eduardo Conde Merino, D. Blas 
Fernández Sanz, D. Teófilo Itu- 
rriaga del Olmo y D. Alvaro 
Ruiz Pascual, Tenientes de Al
calde; D. Antonio María Gimé
nez Rico, D. Prudencio Ortiz 
Novales, D. Gerardo de Mateo 
Merino, D. Luis García Lineres 
y D. GasPar Gamarra Alcalde, 
Concejales, y D. Manuel de Be- 
navides y de la Pola, Secretario 
General, concurriendo también el 
Interventor de Fondos accidental 
D. Carlos López Zárate. Celebró 
sesión el Ayuntamiento Pleno, 
adoptándose los siguientes acuer
dos una vez comenzada la sesión 
a las veinte horas:

1. a Aprobar el acta de la 
sesión del día 13 de julio último.

DICTAMENES .
Gobierno

2. Consignar en el Presupues
to ordinario para 1961 la canti
dad de 6.600 pesetas, para ad
quirir 4 bicicletas con destino a la 
Policía Municipal.

3. Extender la aplicación dé 
la Ley de 26 de diciembre 
de 1956 sobre la Ayuda familiar 
a todos los funcionarios del Ayun

tamiento que,aún no se rigen por 
aquélla y reúnen sus requisitos a 
partir de 1 de enero dél próxi
mo año.

4. Consignar en el presu
puesto de 1961 y sucesivos la, 
gratificación de 1.000 pesetas a 
favor de D. Cayo Ortega Peña- 
coba, por los servicios de encar-

¡ gado de la calefacción de la casa 
Consistorial.

Hacienda
5. Efectuar el cobro de la 

Ordenanza con fin no fiscal nú
mero 53 sobre Pernocte de vehícu
los en la vía pública encomendán
dole al Servicio MuniciPalízado 
de Autobuses hasta diciembre del 
corriente año, y que para la exac
ción correspondiente a 1961, se 
estudie una fórmula de arrenda
miento.

6. Declarar desierto el con
curso público anunciado para la 
construcción de un Pasaje para 
vehículos y peatones y edificio 
sobre el mismo en la Avenida del 
Cid Campeador.

7. Aprobar el reParto defini
tivo de las cuotas a imponer co
mo cnotribuciones especiales Por 
las obras de Prolongación de al
cantarillado de la calle de San 
Francisco, girando un nuevo re
cibo de importe reducido al Par
que de Intendencia y reintegran
do a los Particulares las cantida
des que se fijan.

8. Determinando las circuns
tancias para la toma de Posesión 
real de todos los locales de nego
cios existentes en la planta baja 
del edificio Feygón construido 
sobre el solar que fue adjudicado 
a Edificios Feygón, S. A.,' por 
acuerdo municipal de 20 de no
viembre de 1957, con la limita
ción que se indica, y aprobar la 
liquidación de lo Pendiente de 
abono por dicha 'empresa al 
Ayuntamiento Por la superficie, 
volumen de las plantas bajas in
vertidas en rampa, etc., que as
ciende a un total a favor de la

Corporación Municipal de ne..v> 
tas 367.365. Ptie"

9. Prescindir de la condicio- 
náilidad establecida en la conce
sión de préstamo otorgado recien
temente por el Banco-de Crédito 
Local al Excmp. Ayuntamiento, 
Por cuanto el rendimiento del 
Servicio Municipalizado de 
Aguas cubre totalmente la anua
lidad de amortización, intereses y 
comisión, y que la inversión de la 
primera anualidad del Préstamo 
quede concretada en los siguien
tes gastos: adquisición de conta
dores 1.000.000 pesetas, repara
ción y ampliación de las instala
ciones de agua 570.133,33 Pe
setas, pago parcial dél Precio de 
rescate del servicio de agua, Pe
setas 3.000.000, y parte de los 
honorarios del proyecto del ser
vicio 429.866,67 Pesetas, librán
dose las pertinentes certificacio
nes para el Banco de Crédito 
Local.

Hacienda p obras
10. Aprobar los informes

emitidos por el Sr. Ingeniero de 
Caminos, municipal, relativos al 
plan de ejecución de las obras de 
urbanización de la Vía Trans
versal en los términos que se pre
cisan, aprobando los Proyectos de 
la primera fase del Primer tramo 
con aplicación de las contribu
ciones especiales por las obras, 
llevándose a efecto las contribu
ciones especiales independiente
mente Por tramos o sectores, fijan
do los módulos de ¡las correspon
dientes a beneficio especial con 
los porcentajes que se determinan, 
y que se proceda a la constitución 
de las Sociedades Administrati
vas de contribuyente^ reglamen
tarios. . \

Obras p servicios
11. Recibir definitivamente 

las obras de instalación de tube
rías de, agua potable Para el su
ministró del barrio de Gamonal.
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Ayuntamiento de Cilleruelo 
de Abajo

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para 
atender a los gastos derivados 
de las obras de construcción de 
un cementerio municipal católi
co en esta localidad, queda ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici 
pal, por término de quince días, 
a fin de que, si lo creen necesa
rio, puedan formularse reclama
ciones por los habitantes del 
término, en este Ayuntamiento, 
para ante la Delegación de Ha
cienda, por cualquiera de las l

Arbitrios) durante el plazo de 
quince días hábiles, a fin de que 
Puedan ser examinados por los 
contribuyentes en los mismos 
incluidos y formular las recla
maciones que estimen pertinen
tes, ya que transcurrido dicho 
plazo, se procederá al cobro de 
las cuotas en los mismos seña
lados. /

Burgos, 18 de agoste de 1960. 
El Alcalde, Honorato-Martín Co 
bos Lagüera.

Habiéndose aprobado por es
te Ayuntamiento Ja ordenanza 
fiscal por «derechos sobre ocu 
pación de la vía pública con 
postes, cables, palomillas, etc.» 
queda expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de 
quince días, pudiéndose presen
tar contra la misma cuantas re
clamaciones se crean pertinen
tes, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 722 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Fuentebureba, a 17 de agosto 
de 1960. El Alcalde, Gregorio 
Gómez.

Ratificapón de acuerdos .de la 
Comisión Permanente.

Informes favorables de las 
cuentas generales de liquidación 
del presupuesto general ordina
rio del Servicio de Autobuses y 
de la Estación de Autobuses y 
del especial de urbanismo, co
rrespondientes al ejercicio de 
1959, y de las. que se dió cuenta 
a la Comisión Permanente el 13 
de mayo último, ratificando los 
relativos a la concesión de grati
ficaciones a los funcionarios don 
Rogelio Moratinos y don Gra
ciano Diez Por sus servicios en el 
Boletín de Estadística y Archivo 
respectivamente, nombramiento 
de Capataz caminero en virtud, 
de. concurso previa Prueba de ap
titud a favor de don Vicente La- 
ra Diez, convenio con el Estado 
Para las construccions escolares 
que se Precisen en la ciudad, y 
personación en el recurso conten- . 
cioso administrativo Promovido 
por doña Aurora Masa Aranza- 
na.

Se levanto (la sesión a las vein
tiuna horas y treinta minutos.

Burgos, 16 de agosto de 1960. 
El Secretario, Manuel de Bena- 
vides y de la Pola. I

Esta Junta Vecinal, ha acor
dado aceptar las bases del pro
yecto de contrato para la conce
sión de un anticipo reintegrable, 
con la Excrna. Diputación Pro
vincial, Por un importe de 25.000 
Pesetas, reintegrable en tres anua
lidades mediante el abono de una 
comisión del 2 por 100 anual 
sobre el importe ■ Pendiente de 
amortización o reintegro en la 
fceha de vencimiento de cada 
anualidad o en la de Pago, si éste 
se anticipase.

Lo que se hace Publico para 
general conocimiento, advirtiendo 
que se concede un plazo de 
quince días, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, Para que puedan for
mularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Castañares, a 13 de agosto 
de 1960.—El Presidente, Ama
dor Duque.

Aprobados por la Comisión 
Municipal Permanente, en sesión 
Que celebró el doce de los co
mentes, los padrones relativos 
‘arbitrio con fin no fiscal so- 
re edificación deficiente co- 

;reiP°ndiente a los años de 
57, 1958,1959 y 1960 y pa- 

arbintrmadlC'°naleS referentes al 
que á rThUmCÍpa' S°bre laRi" 
ae n na de aque,,as alte- 
ac'Mes experimentadas en el 
Paramiento de fincas cuyas 

J^nes se verificaron^ 
¿tos a”6010 7 °tr0S Procedi' 
dele er¿rante el 2‘° trimestre 
las Ordenan aCtUal’ regulan 

' 67deev nÚmer°S 45 y 
documr tCC10nes 'ocales, dichos 

>p2 Vs" Tda'kl »
a Ia Sección de Asun-

tos Económicos (Negociado de | causas indicadas e,n el párrafo 

3 ° del articulo 696 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a los efecto del articulo 699 del 
referido texto legal.

Cillerüelp de Abajo, 18 de 
agosto de 1960.—El Alcalde, 
José Quintana.

Junta vecinal de Castañares
. Aprobado por esta Junta Ve

cinal el anteproyecto de Presu
puesto extraordinario destinado 
Para la instalación del teléfono en 
esta Icoalidad, queda expuesto al 
publico en la Secretaría de esta 
Entidad Menor, al objeto de que 
se puedan formularse contra el 
mismo las reclamaciones que se 
estimen Pertinentes.

Castañares, a 17 de agosto 
de 1960.—El Presidente, Ama
dor Duque.
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Ayuntamiento de Lerma
Aprobado Por este Ayunta

miento en principio, expediente de 
suplementos de crédito dentro del 
Presupuesto municipal ordinario, 
con cargo al superávit del ejerci
cio anterior, para atender al pago 
de obligaciones dotadas deficien
temente, que constan en el expe
diente, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días hábiles, a los efectos de oír 
recamaciones, de conformidad con 
lo que establece el artículo 691 
de la vigente Ley de Régimen 
Local.

•Lerma, 17 de agosto de 1960. 
El Alcalde, Hilario Pino.

Ayuntamiento de Mahamud
Habiéndose solicitado por la 

vecina doñá Sábiniana Modrón 
Carcedo, la concesión de una 
Parcela sobrante de la vía públi
ca, no edificable por si sola, de 
ochenta metros cuadrados, con 
obejto de unirla al edificio de su 
propiedad, sito en la calle de la 
Lobera, guardando alineación con 
los edificios contiguos, se acuerda 
someter dicha petición a informa
ción pública, en armonía con las 
facultades que concede el artícu
lo i 22, apartado h) de la vigente 
Ley de Régimen Loca, a fin de 
que dentro del plazo' de quince 
días, pue'dan formularse las re
clamaciones oportunas ante el 
Ayuntamiento de conformidad al 
artículo 377 de la Propia Ley.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Mahamud, 17 de agosto de 
1960.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Zazuar
La Corporación Municipal que 

Presido ha tomado el acuerdo de 
establecer las Ordenanzas Mu
nicipales que a continuación se 
relacionan para que surtan efec
tos a Partir del 1.° de enero 

de 1961, conforme establece el 
artículo 717 y siguientes de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955) , 
y al objeto de que puedan presen
tarse reclamaciones Por los inte
resados, se hallan expuestas a! 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento Por término d e 
quince días, a partir de su Publi
cación en el “Boletín Oficial” de 
la Provincia, según establece el 
artículo 722 de citado Cuerpo 
Legal.

Ordenanzas que se citan
1. Sobre Perros y derechos de 

registro y vacunación.
2. Sobre desagüe de canalo- _ 

nes y otros en la vía pública.
3. Sobre establecimientos de 

arbitrios, con finn no fiscal, sobre 
consumiciones en establecimientos 
públicos.

4. Sobre contribuciones d e 
usos y consumos.

5. Sobre inspección, vigilan
cia y reconocimiento sanitario de 
cerdos.

6. Sobre servicio de voz pú
blica.

7. Sobre inspección y reco
nocimiento sanitario de carnes, 
Pescados, leche y demás ali
mentos.

8. Sobre industrias callejeras 
y ambulantes.

9. Sobre tránsito de animales 
domésticos Por vías municipales.

10. Sobre rodaje y arrastre 
de véhículos Por la vía pública.

11. Sobre contribución indus
trial y' de comercio.

12. Sobre consumo de gas y 
electricidad.

13. Sobre el vino y la sidra.
14. . Sobre establecimiento y 

cobranza del arbitrio de carnes 
frescas y saladas, volatería-y ca
za menor.

15. Sobre construcciones de 
obras en el término municioal.

16. Sobre saca de arenas y 
materiales de construcción.

17. Arbitrio municipal sobre 
la riqueza urbana.

18. Arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica. ■ '

19 . Prestación ‘personal y de 
transporte. • -j ';-cn;eiíill

20: Sobre participación del 
arbitrio provincial.

21. Sobre entrada de carrua
jes en edificios particulares.

22. Sobre ocupación de la
vía pública con escombros y 
otros. . '

Zazuar, 10 de agosto de 1960. 
El Alcalde, Isidro Martínez.

AWJOS RRTICMES
Ayuntamiento de Buniel

En ejecución de acuerdo adop
tado, se hace público que du 
rante veinte dias hábiles, con
tados desde el siguiente de su 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial* de la provin
cia, se admiten proposiciones 
para adjudicar, mediante subas
ta, el aprovechamiento de la 
caza, por diez años, .en la can 
tidad de 600 pesetas anuales, 
alquiler vivienda y pago del 
Guarda.

Buniel 18 de agosto de 1960. 
El Alcalde, Pedro Saldaña.

2.763.-0-48'75

Comunidad de Regantes de 
Nuestra Señora de La Cueva 

de Hontangas
Por el presentóse convoca a 

Junta General a todos los parti
cipes de la Comunidad de Ke- 
gantes de Nuestra Señora de La 
Cueva de Hontangas, para que 
comparezcan el diall de sep
tiembre a las trece horas en e 
local de las Escuelas, siendo e 
orden de asuntos a tratar e. si
guiente:

1. ° Aprobación de la anr-

2. ° Examen de la memoria
semestral. u„„¡An de3. ° Examen y aprobación a
los presupuestos de ^^res 
gastos para el año 19bl- .8 Hontangas, a 21 de agost 
1960.—El Presidente de 
munidad, Lorenzo Sanz^ 

2.767.-D-70 75


